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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE LA RENOVACIÓN 

INFRAESTRUCTURA Y SISTEMA DE GESTIÓN SAE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PANELES 

ELECTRÓNICOS INFORMATIVOS EN MARQUESINAS DE LA RED DE PARADAS DE LA 
EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE VALÈNCIA S.A.U. (MEDIO PROPIO), 
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A los efectos exigidos en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, se informa de la insuficiencia 
de medios para la contratación de la renovación infraestructura y sistema de gestión SAE: 
suministro e instalación de paneles electrónicos informativos en marquesinas de la red de 
paradas de la EMT València. 
 
Con respecto a los trabajos de configuración, instalación y puesta en servicio de los paneles 
electrónicos, de los sistemas de protección eléctrica y de los sistemas y aplicaciones 
informáticas necesarias para su integración, gestión, uso, explotación y buen funcionamiento, 
se informa de la necesidad de acudir a la contratación privada de servicios, al no poder 
ejecutarse internamente por personal propio de EMT por no disponer de personal cualificado 
para dicho trabajo.  
 
Los elementos que integran los paneles electrónicos objeto de licitación requieren una 
instalación y una configuración muy específicas, adecuadas para que puedan dar el servicio 
informativo a los ciudadanos acerca de tiempos de llegada de los autobuses de cada línea y 
de las incidencias que puedan afectar a los mismos. Dado que las características del servicio a 
contratar, y por ende las tareas a ejecutar, están ligadas a las características de los programas 
informáticos y de comunicación de los paneles, solo pueden ser desarrolladas por empresas 
especializadas que dispongan de los medios materiales y humanos técnicamente adecuados 
para la correcta ejecución del mismo. Así pues, la insuficiencia de estos tipos de medios por 
parte de EMT hace inviable la ejecución del contrato con recursos internos. 
 
 
En Valencia, a 21 de mayo de 2024 
 
 
         
    Directora del Área de Contratación y Adquisiciones 
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